
 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
Carrera 52 Nro. 42-73, edificio José Félix de Restrepo Oficina 304 

Correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

OFICIO  378 

RADICADO: 050013110 004 2023 0014300 

ACCIONANTE: JUAN PABLO ELORZA MORALES EN CALIDAD DE 

APODERADO DE HUMBERTO BARRIOS GIL. 

ACCIONADO  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

TEMA DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN  

DECISIÓN:  DESVINCULA - VINCULA 

 

 

1. Accionante:   

JUAN PABLO ELORZA MORALES  

HUMBERTO BARRIOS GIL 

elorzamorales@yahoo.com 

 

2. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

 

3. Los directivos de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES. En la siguiente forma: 

 

 JAIME DUSSÁN, Presidente de Colpensiones. 

Vicepresidente de Operaciones de Régimen de Prima Media 

 Gerente de Reconocimientos 

DORIS PATARROYO PATARROYO, Directora de Nómina de Pensionados 

ANDREA MARCELA RINCÓN CAICEDO, Directora de Prestaciones Económicas. 

PAOLA MORENO CHAVARRÍA, Representante de la Subdirección de Determinación 

de Derechos. 

MARIA ISABEL HURTADO SAAVEDRA, Dirección de Ingresos por Aportes. 

CESAR ALBERTO MÉNDEZ HEREDIA, Director de Historia Laboral. 

 

4. JUZGADO 18 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN.  

J18labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

5. 4. JUZGADO 1 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN.  

J01labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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6. SUBDIRECCIONES DE PRESTACIONES ECONOMICAS DE COLPENSIONES : 

SUBDIRECCION I FELIPE ARTURO LEMUS RAMOS  

SUBDIRECCION II ANGELICA MARIA ANGARITA MARTINEZ  

SUBDIRECCION III INGRID CAROLINA ARIZA CRISTANCHO 

SUBDIRECCION IV LADY ANDREA CHAVARRO VELASQUEZ 

SUBDIRECCION V DIANA CAROLINA MONTAÑA BERNAL  

SUBDIRECCION VI DALIA TERESA GAMBOA NARANJO  

SUBDIRECCION VII JOSE LUIS SANTAELLA BERMUDEZ  

SUBDIRECCION VIII MARCELA ANDREA ZULETA MURGAS  

SUBDIRECCION IX ZARETH ALEXANDRA CORREA CALDERON 

SUBDIRECCION X PAOLA MORENO CHAVARRIA 

 

Por medio del presente se le notifica auto que ORDENA DESVINCULAR AL JUZGADO 

18 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍNY QUE VINCULA  EN CALIDAD DE 

ACCIONADOS, para el efecto se adjunta escrito de tutela y auto admisorio.  

 

LUISA FERNANDA ATEHORTÚA RESTREPO 

Secretaria Juzgado Cuarto de Familia de Medellín 

 
DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 

 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j 04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias pueden consultarse en el 

Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de la rama judicial. 

 

 

AMP. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO  803 

RADICADO: 050013110 004 2023 0014300 

ACCIONANTE: JUAN PABLO ELORZA MORALES EN CALIDAD DE 

APODERADO DE HUMBERTO BARRIOS GIL. 

ACCIONADO  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

TEMA DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN  

DECISIÓN:  DESVINCULA - VINCULA 

 

ASUNTO 

De la respuesta allegada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES evidenció el despacho la necesidad de VINCULAR a la presente 

acción a LAS SUBDIRECCIONES DE PRESTACIONES ECONOMICAS: 

SUBDIRECCION I FELIPE ARTURO LEMUS RAMOS, SUBDIRECCION II ANGELICA 

MARIA ANGARITA MARTINEZ, SUBDIRECCION III INGRID CAROLINA ARIZA 

CRISTANCHO, SUBDIRECCION IV LADY ANDREA CHAVARRO VELASQUEZ, 

SUBDIRECCION V DIANA CAROLINA MONTAÑA BERNAL, SUBDIRECCION VI 

DALIA TERESA GAMBOA NARANJO, SUBDIRECCION VII JOSE LUIS SANTAELLA 

BERMUDEZ, SUBDIRECCION VIII MARCELA ANDREA ZULETA MURGAS, 

SUBDIRECCION IX ZARETH ALEXANDRA CORREA CALDERON Y SUBDIRECCION 

X PAOLA MORENO CHAVARRIA. PUES en tal respuesta se indicó: 

<< Se informa que el funcionario competente es la Subdirección de Prestaciones Económicas 

el sujeto es definido de acuerdo al reparto hecho por la Dirección de Prestaciones 

Económicas quien no tiene dentro de sus competencias cumplimiento del fallo en el caso que 

existir un fallo. 

 Ahora bien, es importante señalar que la designación de subdirección, depende del reparto 

que se realice por la Dirección de Prestaciones Económicas, conforme a las reglas propias 

del área y en tal caso será uno de los siguientes funcionarios quien deberá dar cumplimiento 

a la orden tutelar: 

SUBDIRECCION I FELIPE ARTURO LEMUS RAMOS  

SUBDIRECCION II ANGELICA MARIA ANGARITA MARTINEZ  

SUBDIRECCION III INGRID CAROLINA ARIZA CRISTANCHO 

SUBDIRECCION IV LADY ANDREA CHAVARRO VELASQUEZ 

SUBDIRECCION V DIANA CAROLINA MONTAÑA BERNAL  

SUBDIRECCION VI DALIA TERESA GAMBOA NARANJO  
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SUBDIRECCION VII JOSE LUIS SANTAELLA BERMUDEZ  

SUBDIRECCION VIII MARCELA ANDREA ZULETA MURGAS  

SUBDIRECCION IX ZARETH ALEXANDRA CORREA CALDERON 

SUBDIRECCION X PAOLA MORENO CHAVARRIA>> 

 

Así mismo de la respuesta allegada por el JUZGADO 18 LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN, se evidencia que tal despacho deberá ser desvinculado por cuanto en 

la respuesta allegada indicó:  

 

<< una vez revisado en los archivos del despacho, no se encontró resultado alguno con el número de 

identificación del accionante, por lo que, se solicita instar a la parte para que amplié la información 

sobre el proceso de interés que fue de conocimiento de está judicatura que ayude a la identificación 

el expediente y, por ende, a remitir la información requerida. >>  

 

Adicional a esto de la respuesta emitida por COLPENSIONES en la que indica que el 

radicado del proceso en el cual se profirió fallo condenatorio es 05001-3105-001-2018-

00109-00, se infiere que el juzgado en el que se tramitó el proceso es el JUZGADO 1 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN por lo que se procederá a vincular al mismo 

dentro del presente trámite constitucional.  

En virtud de lo anterior el Juzgado 4 de familia de Medellín, 

RESUELVE 

PRIMERO: VINCULAR a la presente acción a A LAS SUBDIRECCIONES DE 

PRESTACIONES ECONOMICAS: SUBDIRECCION I FELIPE ARTURO LEMUS 

RAMOS, SUBDIRECCION II ANGELICA MARIA ANGARITA MARTINEZ, 

SUBDIRECCION III INGRID CAROLINA ARIZA CRISTANCHO, SUBDIRECCION IV 

LADY ANDREA CHAVARRO VELASQUEZ, SUBDIRECCION V DIANA CAROLINA 

MONTAÑA BERNAL, SUBDIRECCION VI DALIA TERESA GAMBOA NARANJO, 

SUBDIRECCION VII JOSE LUIS SANTAELLA BERMUDEZ, SUBDIRECCION VIII 

MARCELA ANDREA ZULETA MURGAS, SUBDIRECCION IX ZARETH ALEXANDRA 

CORREA CALDERON y DECRETAR COMO PRUEBA: 

 

 

 REQUERIR a los aquí vinculados, para que a más tardar el miércoles 12 de abril de 

2023  INFORMEN claramente qué tramite se le ha dado a la petición realizada por 

HUMBERTO BARRIOS GIL y en qué estado se encuentran actualmente el trámite 

administrativo realizado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES referente a la solicitud de RECONOCIMIENTO DE PENSIÓN 

DE VEJEZ EN ACATAMIENTO DE SENTENCIA JUDICIAL 

 

En caso de haber dado una respuesta al accionante, deberá aportar copia de 

misma y la constancia de notificación efectiva. En caso de argumentar la falta de 

documentos anexos de la solicitud, deberá justificar legalmente su exigencia y la 

constancia de haber comunicado el requerimiento al accionante. 
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SEGUNDO: DESVINCULAR AL JUZGADO 18 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN por no tener injerencia alguna dentro del presente trámite. 

 

TERCERO: VINCULAR AL JUZGADO 1 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

para que a más tardar el miércoles 12 de abril de 2023  REMITA COPIA DEL FALLO 

proferido en favor del señor HUMBERTO BARRIOS GIL y en contra de 

COLPENSIONES,   pues  si bien no lo menciona el accionante se deduce de la 

respuesta allegada por COLPENSIONES  que el cumplimiento de la sentencia que se 

solicita es sobre la emitida por su honorable despacho.  

 

CUARTO: NOTIFICAR por el medio más expedito a los vinculados a esta acción con 

entrega de copia de la misma, para que, a más tardar el miércoles 12 de abril de 2023 

ejerza el derecho de defensa que le asiste, pronunciándose y allegando las pruebas 

que pretenda hacer valer. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ. 

 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j 04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias pueden consultarse en el Sistema Siglo XXI y en 

los Estados Electrónicos en la página web de la rama judicial. 

 

 
DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 

 

 

AMP. 

mailto:j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co

